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Asunto: lniciativa con proyecto de
Decreto med¡ante la cual se reforman
y adicionan diversas disposiciones de
las Leyes del S¡stema de Seguridad
Pública, y de Educación, ambas del
Estado de Colima.

SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA
Presente

La Diputada GABRIELA DE LA pAz SEVTLLA BLANco, así como los demás
Diputados integrantes del Grupo parlamentario del partido Acción Nacional de Ia
Quincuagésima octava Legislatura del periodo constitucional 20.,l5-201g del H.
congreso del Estado de colima, con fundamento en los artículos 22, t¡acción l; g3,
fracción I; y 84 fracción rr de ra Ley orgánica der poder Legisrat¡vo der Estado de
colima, así como los artículos 122, 123, 124 y 130 de su Regramento, sometemos
a la consideración de esta Honorable Asamblea la presente lniciativa con proyecto
de Decreto mediante la cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley del sistema de seguridad pública para el Estado de colima, y de la Ley de
Educación del Estado de Colima; lo anterior al tenor de la siguiente:

EXPOStCtóN DE MOTIVOS

La finalidad de esta iniciativa es proponer una estrategia concreta y efectiva de
combate a la violencia y a la inseguridad en el estado de colima, a través de
medidas legislat¡vas de prevención y educación que atiaquen la posesión, la
portación y la utilización de armas de fuego ilegales, debido a que son una de las
principales causas de esos problemas. Las armas de fuego son instrumentos
creados para provocar daño y, en tal sentido, representan un riesgo para la
integridad de las personas.

lnic¡ativa que reforma la Ley del sistema de se8uridad Pública y de lá Ley de Educación, coñ et propósito de prevenk el uso de armas clefuego para reduc¡r l¿ violenciá y la inseSu.idad.
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Las armas de fuego, entendidas éstas como pistoras, revórver, escopetas y rifles,son er instrumento o medio más utirizado en ras acciones viorentas. son usadaspara cometer homicidios, robos, resiones, suicidios, amenazas y secuestros. De
acuerdo a un estudio de ra oficina contra ra Droga y er Derito de ras Naciones
unidas, las armas de fuego son er instrumento que más muertes causa en todo er
mundo. La viorencia, ra inseguridad y ra derincuencia resurtantes der uso de armas
de fuego se sustentan en tres factores centrales:

' La compra y venta descontrorada y ribre de armas de fuego no registradas,
lo que crea una situación donde ro iregar es percib¡do como normá, y en raque las armas de fuego son consideradas bienes para coÁerc¡ar
ribremente, tal como ros arimentos o ra ropa. Es decir, cuarquier persona
que desee un arma ra podrá tener, con er sóro hecho de contai con er
dinero suficiente para su adquisición.

. La idea colectiva y personal prevaleciente de que un arma de fuego
significa estatus sociar, poder, un elemento de protección, o un medio de
provisión de seguridad. por ejempro, para muchas personas ras armas de
fuego son instrumentos adecuados de defensa personar. sin embargo, en
rearidad esto constituye una normarización der uso de ra viorenciaiomo
forma para resolver conflictos.

' La alta posibiridad de que ras armas de fuego ilegan con mucha faciridad a
personas de riesgo por su farta de capacidad mentar y emocional para er
uso de las mismas, porque forman parte de grupos criminales, o porque sus
intenc¡ones podrían ser utilizar el arma para dañar a otra persona.

se ha comprobado en diversos estudios internacionares, como er rnforme ,,Armas
de Fuego y violencia" del programa de las Naciones unidas para el Desanollo
(PNUD), que existe una relación estrecha entre el libre acceso a armas de fuego, yla violencia. Es decir, en zonas o sociedades donde no existen controlels ni
estrategias para disminuir ra presencia y er contrabando iregar de armas d;;;;gr,
los niveles de viorencia y derincuencia crecen de manera importante. Asimismo, elaumento de ra capacidad criminar de ras organizaciones está profundamente
relacionado con su faciridad para acceder a este tipo de armas que res permiten
coaccionar, Intimidar y atentiar contra ra ciudadanía y las instituciones.

lhiciat¡va que reforma la teydels¡lema de seSuradad Públ¡c¿ y de la Ley de Educación, con erpropós¡to de prevenir el uso de ¿rm¿s.,efuego para reducir la violencia y le insegur¡dad.
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En el estado de corima ros probremas de viorencia, inseguridad y derincuencia por
la utilización de armas de fuego iregares, son de grandes dimensiones. De acuerdo
a datos del secretariado Ejecutivo del sistema Nacional de seguridad pública,
durante el año 2015 se registró un total de 126 homicidios realizados con arma de
fuego, representando er rs.s% de ros homicidios dorosos o intencionares. En
contexto, esto significa que por cada 10 homicidios sucedidos en el estado de
colima, casi 8 son perpetrados con un arma de fuego. Esta tendencia continúa
para el año 2016, en donde ha habido hasta el mes de julio un total de 236
homicidios en los que se utilizan armas de fuego.

Evidencia de este problema también lo es la imposibilidad de la autoridad pública
estatal de responder a preguntas tan sencillas como estas: ¿cuál es el total de
armas circulantes en el estado de colima? ¿cuántas armas entran cada año al
mercado colimense? ¿cuál es la proporción de armas ilegales que existen en
nuestra entidad en comparación con las armas registradas por civiles y por
cuerpos policiacos? ¿cuántas armas se han retirado de manos de los ciudadanos
como resultado de una acción pública cuya intención sea el control de las armas
de fuego en el estado?

Es posible afirmar que la violencia, la delincuencia y la inseguridad son problemas
que han sido escalables en el estado de colima como consecuencia de la falta de
una estrategia de seguridad pública que incluya dentro de sus acciones y metas,
el prevenir y controlar ra posesión, portación y uso ilegal de armas de fuego. Es
decir, existe un vacío de estrategia para combatir la violencia de la entidaá, que
consista mayormente en ret¡rar de las calles y de las manos de los delincuentes,
su principal medio para ejercerla: las armas de fuego.

Este vacío ha contribuido sin duda al aumento de la violencia, pues es permisible
a los delincuentes acceder a las armas de fuego, y accionarlas sin el riesgo de que
puedan ser rastreadas. Asimismo, porque en una sociedad que no ha apiendido a
dirimir sus conflictos y desacuerdos medrante el drálogo y la comprensión, se
acude como medio de solución, al uso de la violencia a través de las armas de
fuego. Esto ha quedado demostrado en la infinidad de hechos violentos ocunidos
en la entidad que son reportados diariamente en los medios de comunicación
locales, y cuyas motivaciones son todas distintas, pudiendo haber desde
homicidios pasionales hastia ejecuciones.

lniciativa que reform¿ la l-ey del sisteme de seguridad Pública y de l¡ Ley de Educ¡ción, con el propósito de preveñir el uso de armas defue8o pará reducir le violencia y la inseguridad.
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Así, la inacción para prevenir y controlar la existencia de armas de fuego en el
estado de Colima, ha tenido como resultado que se sufran las siguientes
consecuencias:

. Se aumenta la probabilidad de que los hechos de violencia terminen en
fatalidad, pues crece la letalidad en los participantes del hecho, pero
también se compromete la seguridad de quienes no participan de éste. Son
muy conocidos los casos de niños que resultan heridos o son asesinados
por balas perdidas.

. La mayorÍa de las víctimas por hechos de violencia donde son utilizadas
armas de fuego, son jóvenes; debido a que son quienes prefieren el uso de
estos instrumentos, o quienes han sido coaccionados para participar de
actos criminales dentro de organizaciones delincuenciales.

. Se ha naturalizado, e incluso, alent¡ado la posesión de un arma de fuego en
los hogares, urbanos y rurales, como un medio de protección para la
familia, minimizando los riesgos a los que se exponen ante un manejo o uso
inadecuado.

La violencia e inseguridad que se vive en el Estado de Colima, tal y como se
deduce de los datos y los argumentos antes señalados, se relacionan
directamente con la posesión, la portación y el tráfico ilegal de armas de fuego.
Ahí donde hay un homicidio, una lesión, un secuestro o una extorsión, hay
también un arma de fuego que es utilizada como el instrumento principal para su
comisión. Prueba de ello es que aproximadamente el 75% del total de delitos
(culposos y dolosos) se cometen empleándolas.

Si bien se han emprendido diversas estrategias y medidas que buscan la
reducción del riesgo de que ocunan delitos, a través de la unidad Especial¡zada
en Investigación de Tenorismo, Acopio y Tráfico de Armas de la procuraduría
General de la República, así como del Programa de Canje de Armas de la
Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA); la participación del Gobierno del
Estado de Colima en disminuir la violencia generada por las armas de fuego ha
sido endeble.

l¡lciativa que refoha le Ley del sinema de SeSur¡dad Públicá y de Ie Lev de Educación, con el propósito de prevenir el uso de armás de
fuego para reduclr Ie v¡olenc¡a y la ¡nsegur¡dad.
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En este sentido, la suscrita Diputada GABRIELA DE LA pAZ SEVTLLA BLANCO,
presentia esta iniciativa de reforma y adición a dos leyes estatales, con el propósito
de contribuir a la disminución de la violencia, la inseguridad y la delincuencia en el
estado de colima, a través de una estrategia concretia y efectiva que contiene las
siguientes medidas legislativas de prevención y formación:

. La disposición de que las autoridades públicas estatales y municipales
tendrán, como parte de sus atribuciones y obligaciones en materia de
seguridad pública, la responsabilidad de emprender campañas informativas
y de comunicación que deslegitimen el papel de las armas de fuego como
elemento de protección, instrumento de provisión de seguridad, o medio por
el que se adquiere poder y estatus social; con el objetivo de desincentivar
su posesión, portación y utilización de manera ilegal.

. La obligación de difundir las penas privativas de libertad y sanciones
económicas que se prevé en la Ley de la materia por la portación, poses¡ón,
y comercialización ilegal de armas de fuego, a fin de concientizar de las
grave§ consecuencias que estas conductas ilícitas pueden ac¿¡rrear a quien
las realiza.

. La implementac¡ón dentro de los planes y programas de estudio, de un
componente pedagógico que dote a los estudiantes de las herramientas
necesarias para que resuelvan sus conflictos de manera pacífica y
haciendo uso de los mecanismos y recursos jurídicos que el marco legal
prevé para ello, a fin de que la cultura de la legalidad y el respeto a los
derechos humanos de todas las personas sean la base de las nuevas
generaciones.

. La obligación de elaborar un Diagnóst¡co sobre posesión, portación y Uso
de Armas de Fuego del Estado, que incluya al menos la magnitud del
mercado de armas ilegales en la entidad, y su impacto negativo en la
sociedad colimense a través de la violencia que generan.

se considera que con la presente propuesta se avanzará de manera satisfactoria
e importante en la reducción de la violencia armada que actualmente se vive, pues
se atenderá el grave problema psicosocial de normalización del uso de armas de
fuego como medio legítimo de defensa y ataque, que ha generado venganzas,

lnic¡ativa que reformá la Ley del Sistema de seguridad Públic¿ y de la Ley de Educación, con el propós¡to de prevenír el uso de ármas de
fuego pare .educir la violencia y l¿ inseSur¡dad.
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riñas e intorerancia entre ros corimenses. cabe destacar que esta propuesta no
busca er contror de ras armas regares o registradas, cuya tarea es der orden
federal, el cuar cuenta con ra normatividad y ras instituciones adecuadas para su
debida atenc¡ón.

se trata de una estrategia que comprementa ras acciones de contror que ras
autoridades federares ya están ilevando a cabo, para asumir así, desde er ámbito
de competencia locar, ra responsabiridad de reducir ra viorencia y de pagar ra
deuda social de contar con seguridad púbrica. En caso de aprobarsá la prop-uesta
que se presenta, er estado de colima se convertiría en una entidad pionera e
innovadora, que a partir de Ia focalización de acciones públicas en ra ra íz del
problema de violencia, como lo es ra existencia de armas de fuego en las calles;
reduciría notablemente los niveles de criminalidad.

Por lo anteriormente expuesto, en uso de ras atribuciones que nos confiere er
orden constitucional y legal vigente, someto a consideración de esta soberania, la
siguiente iniciativa de:

DECRETO

ARTICULO PRIMERO. SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCU LOS 22,29,
112,'114, Y 1,I5 DE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PUBLICA PARA EL
ESTADO DE COLIMA.

A¡tfculo 22.- ......

=, 
;"r"" Estatar de prevención sociar de ra Viorencia y ra Derincuencia

con Participación Ciudadana, tendrá las atribuciones siguientes:

XXIV. Realizar un D¡agnóstico sobre posesión, portación y Uso de
Armas de Fuego del Estado, que incluya al menos la magnitud del
mercado de armas ¡legales en la entidad, y su impacto negat¡vo en la

l¡¡clátiva que ¡eforma le Leydels¡stema de s€turidad Públic¿ y de ¡a Ley de Educación, con el propóslto de prevenir eluso de ermas defue8o p¿re reduc¡.la vlolenci¿ y la inseSurided.
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sociedad colimense a través de la violencia que generan; el cual servirá
de insumo para lo previsto en la ftacción lde este artfculo.

XXV. Las demás que establezcan otras disposiciones, el Consejo
Estatal y el Gabinete de Seguridad.

Artlculo 29. ......

En temas relacionados con la violencia y la inseguridad que genera la
posesión, la portac¡ón y el tráfico ilegal de armas de fuego se trabajará
de manera conjunta con la Secretarfa de la Defensa Nacional y el
centro Estatal de Prevención sociar de ra viorenc¡a y ra Derincuencia
con Participación Ciudadana, a fin de que se diseñen e implementen, en
el ámbito competencial respectivo, estrategias integrales que permita su
enadicación en la Entidad.

Artlculo 112. .......

a*l 
"0r,"" 

prioritario el emprender, de manera coordinada, las
medidas necesarias para disminuir la violencia generada por la
posesión, portac¡ón y tráfico ilegal de armas en el Estado de Colima.

Artlculo 114. Pa¡a el cumplimiento de lo dispuesto en et artfculo
anterior, se declaran de utilidad pública los planes operat¡vos,
protocolos de invest¡gación, programas, campañas y acciones,
temporales o permanentes, que tengan por objeto:

la V|....

lnlc¡¡tlva que reforma la teydels¡lema de segurided Públicá y de lá r,ey de Educac¡ón, con el p¡opórito de preven¡r eluso de ermás defuego para reducir la violeñcia y la in$guridad.
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Vll. La eliminación de la violencia generada por la posesión, la portación
y el tráfico ¡legal de armas;

Vlll. Todas las demás que con ese carácter emprendan el Gobierno del
Estado y los ayuntamientos para fortalecer las acciones prevent¡vas a
que se refiere este Capftulo.

Artlculo 115. El Gobiemo del Estado, a través de las dependencias y
entidades competentes, y los ayuntam¡entos, en lo conducente, deberán
incorporar en los planes y programas de estudio d6 crJalquier nivel, las
aci¡vidades ne@sarias para fomentar una culfura de la prevención y de
la seguridad priblica basada en el respeto de los derechos de las
personas y a las instituc¡ones, desanollando valores sociales que
furtalezcan la justicia, la libertad y la democracia.

Deberán incluirse, especialmente:

l. Acciones pedagógicas para desmitiflcar la idea de que las
armas son instrumento de protecc¡ón, poder o estatus.

ll. Componente pedagógico que promueva la resolución pacíf¡ca
de conflictos y el respecto a los derechos de los demás.

lll. La d¡fusión de las penas y sanciones relacionadas con la
posesión, portación y tráfico ilegal de armas; y demás delitos
o act¡v¡dades ilícitas conexas.

ARTICULO SEGUNDO. SE REFORMA EL ARTfCULO I8 PARA ADICIONAR
LAS FRACCIONES XXVI Y XXVII, Y MODIFICAR LA FRACCIÓN XXV, DE LA
LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE COLIMA.

Artfcuro 18. Además de ras atribuciones excrusivas a ras que se refiere
er artfcuro anterior, son facurtades de ra autor¡dad educativa estatar:

la XXIV....

XXV. Promover conjuntamente con la Secretaría de Seguridad pública y
los Ayuntamientos, programas y acciones que fomenten en los

lniclativa que reforma lá l-eY delsisteme de seSurldad Pública y de la Leyde €duc¡dón, con elpropóslto de prevenlr eluso de armas defue8o para reducir la violena¡a y le insegu¡idad.
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directores de las instituciones educativas, maestros, padres de familia,
encargados de los establecimientos escolares, y especialmente en los
alumnos, la resolución pacífica de conllictos y, el respeto a los derechos
de los demás.

XXVI. Emprender acciones pedagógicas or¡entadas a desmitif¡car la
idea de que las armas son un instrumento de protección, poder y
estatus.

XXVll. Las demás que con tal carácter establezca la Ley General de
Educación, esta Ley y otras disposiciones aplicables.

ATEl{TAMET{TE

Gollma, Collma,23 de agosto de 2016.

LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ
SEVILLA BLANCO

d?
OlPUTADO RIU GUTIERREZ ADA MARTHA LETICIA

SOSA GOVEA

lnic¡át¡va que reforma la l-ey delsirtemá de s€8urld¿d Públlc¿ y de le Leyde Eduaaclórl con etprof,ósito de prevenir eluso de armas defue8o pára reduc¡r le violencia y la lnseturlded.
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DIPUTADA MIRNA VELÁZQUEZ

lniciatlva qt/e reforme la Ley delsilerna de seSurldad Pública y de le Ley de Educación, con e¡ propósito de preven¡r el uso de arhas defue8o pe¡a reducir la violenc¡e y la ¡ns¿f,uaidad.
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DTPUTADA ADRIANA LUCfA MESINA TENA


